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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 32 EXENTA, DE 2025, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 1.589, de esta Subsecretaría, modifíquese el resuelvo 1º de la
resolución exenta Nº 32, de 2025, de esta Subsecretaría, que estableció la distribución para el año
2025, de la fracción artesanal de la pesquería de Jurel correspondiente a la Región de Los Lagos,
sometida al Régimen Artesanal de Extracción por organizaciones de pescadores artesanales, en el
sentido de reemplazar la tabla de su letra c) ahí indicada, por la siguiente:
 

C) Pesquería artesanal de Jurel:
 
  Organización 2024 % Jurel (t)

1 Asociación Gremial Armadores Artesanales de Calbuco ARMAR A.G.,
Registro de Asociaciones Gremiales 320-10

1,5306% 265,299

2 Asociación Gremial de Armadores Artesanales ASOGFER A.G.-
ASOGFER A.G., Registro de Asociaciones Gremiales 310-10

7,2312% 1.253,385

3 Asociación Gremial de Armadores Artesanales de la Décima Región,
Registro de Asociaciones Gremiales 156-10

44,1460% 7.651,826

4 Asociación Gremial de Armadores Artesanales Pesca Austral A.G.-
PESCA AUSTRAL A.G., Registro de Asociaciones Gremiales Nº
326-10

7,3770% 1.278,655

5 Asociación Gremial de Armadores y Pescadores Cerqueros Artesanales
de Ancud - ASOGPESCA ANCUD A.G., Registro de Asociaciones
Gremiales 4266

23,3904% 4.054,258

6 Sindicato de Trabajadores Independientes, Pescadores Artesanales,
Armadores Artesanales y Ramos Afines de la Comuna de Calbuco
"PECERCAL", Registro Sindical Único 10.01.0948

11,1159% 1.926,719

7 Sindicato de Trabajadores, Armadores, Pescadores Artesanales y
Ramos Afines "PUERTO MONTT", RSU 1001.0591

0,0396% 6,864

8 Sindicato Trabajadores Independientes, Pescadores Artesanales,
Recolectores de Orilla, Bolincheros y Ramos Similares "Proveedores
Marítimos de Quillaipe", Registro Sindical Único 10.01.0835

1,4913% 258,487

9 Cuota residual 3,6781% 637,507

 
El texto íntegro de la presente resolución extractada se publicará en los sitios de dominio

electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, martes 24 de junio de 2025.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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